
 

 

 

NÚMERO:  537 / 2019 

Unidad Administrativa: 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000282/2019 

 

 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS 
DISPOSITIVOS FÍSICOS DE CONTROL DE ACCESOS EN MADRID DIGITAL”  

 
 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 

Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Seguridad 

Corporativa,  

  
RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS DISPOSITIVOS FÍSICOS DE CONTROL DE ACCESOS EN 
MADRID DIGITAL”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a 13.887,92- €, IVA incluido.    

Motivación de la necesidad del contrato: 

La Agencia, con el fin de procurar la seguridad técnica y organizativa necesaria para garantizar la 
seguridad de las personas y de su patrimonio contra ataques por intrusión, fraude o robo, dispone de un 
sistema de control de accesos sustentado en un conjunto de dispositivos físicos. Este sistema de control 
de accesos y presencia está integrado por terminales MICROLOGIC 20PP, terminales MICROLOGIC10, 
Lector prime-cristal MIFARE, LPP, SECURE/ ORACLE Server +500, Visitas Corporativo, Evalos/Oracle 
Server, Pack Usuarios, Módulo OCR, Módulo VISITAS y se encuentra instalado en diferentes ubicaciones 
dentro de la sede de la AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 

Los referidos equipos precisan contar con un servicio de mantenimiento integral para su correcto 
funcionamiento, a fin de garantizar la seguridad de las personas que trabajan en Madrid Digital, proteger 
su patrimonio y velar por el normal desarrollo de sus actividades. 

Ante la procedencia de dar cobertura a las necesidades descritas, atendiendo a la especificidad del servicio 
que constituye su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías 
requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 

EL CONSEJERO DELEGADO 
P.S. El Viceconsejero de Presidencia y Transformación Digital 

(Resolución de la Presidenta del  
Consejo de Administración de fecha 30/10/2019) 

 
 
 
 
 

Fdo.: Miguel Ángel García Martín 
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